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Sociales 

Proposito

Mejorar calidad de servicios
 Satisfacción de px 

Creando eficiencia de
servicios 

Trato
profesional  

Establece
principios

eticos

Obligaciones
morales

Integridad y
responsabilidad 

 honestidad, optimizando
recursos y protegiendo
los intereses de los
pacientes y la institución

El personal debe
actuar

Conocimiento y
habilidades 

aplicar el conocimiento
científico y técnico de
manera competente,
evitando prácticas
riesgosas

Atrncion integral

Considerar salud
fisica, psicológica,
social, y espiritual
del px

Confidencialidad y
consentimiento 

asegura la privacidad
de la información del
paciente y el
consentimiento
informado para tx

Decision etica 

actuar conforme a
sus capacidades,
respetar las
decisiones del px

cuidado en fase
terminal

garantizar una atención
que respete su dignidad
y alivie su sufrimiento

Trato social 

Respetuoso y
persolanizado

dirigir a los px y sus responsables
por su nombre, manteniendo una
relación respetuosa y profesional,

sin familiaridades

Comunicación
efectiva a

creación de vínculos de
confianza a través de
una comunicación
clara, efectiva y
sensible

respeto a la
diversidad 

sin importar su
edad, género o
circunstancias
personales

Etica profesional

Se prohíben las relaciones
románticas o sexuales con

pacientes o familiares

Presentación
profesional 

La apariencia y el lenguaje
del personal de salud deben
ser adecuados, lo que refleja

el respeto al px

Secreto profesional

no divulgando información
sensible de los pacientes, sin

importar cuán pequeña o
irrelevante pueda parecer

Conducta
laboral

Comportamientos
esperados por el

profesional 

En relacion 

Institución y
compañerismo

Mejorar
desempeño y
patrimonio 

Mantener
relaciones

respetuosas 

evitar comentarios
dañinos 

Colaborar con
auditorías 

Evaluaciones
honestss 

Atender
quejas de px

Resolver conflictos de
manera imparcial,

respetuosa y responsable
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Formación y desarrollo 

Comportamiento
esperado 

Formacion de
nuevos

profesionales 

Participación on
educativa

actividades educativas con
instituciones acreditadas y
convenios establecidos

Supervisión de
prácticas 

No permitirán prácticas sin
supervisión de estudiantes
en formación

Tiempo labolar y
docente

Pueden combinar
actividades laborales con
docencia o investigación

Enseñanza al px

la investigación deben priorizar
el bienestar y la comodidad de
px

formacion integral

fomentar en los estudiantes
una actitud respetuosa y de
servicio hacia pacientes,
familiares y compañeros

Discreción en
situación clínica 

No se deben discutir casos
clínicos frente a los
pacientes ni hacer
comentarios que puedan
afectarlos

Uso de tecnologías 

No se debe inducir el uso de
tecnologías o tx no probados

Aprobación a
comités de
bioetica 

No se puede realizar
ninguna investigación
sin la aprobación

Relacion extrainstitucional

  Informar a las autoridades
sobre sus participaciones
profesionales       

Participar en sociedades
académicas solo a título
personal y sin afectar la
imagen de la institución

Priorizar los intereses
institucionales sobre los de
entidades externas

Evitar recibir comisiones
u obsequios de
proveedores

No aceptar ni ofrecer
pagos por interconsultas
o transferencias de
pacientes

No utilizar la imagen
institucional para fines
comerciales sin
autorización
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